
DECRETO

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1c) de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el artículo 80 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real
Decreto  2568/1986,  de  28  de  Noviembre,  y  el  artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal
(R.O.M.), y teniendo en cuenta el Decreto de Alcaldía n.º 2022/1516, de fecha 17 de junio de 2022,
por el presente vengo a convocar sesión ordinaria del PLENO DE LA CORPORACIÓN, que se
celebrará el  día  29 de  junio  de  2022,  a  las  17:00 horas, en  primera  convocatoria,  de  manera
presencial en el SALÓN DE PLENOS para debatir los asuntos relacionados en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

–  MINUTOS  DE  SILENCIO:  VÍCTIMAS  VIOLENCIA DE  GÉNERO,  VÍCTIMAS  DEL
CORONAVIRUS Y VÍCTIMAS DE LA GUERRA CONTRA UCRANIA .

ASUNTOS DE CARÁCTER  RESOLUTIVO

1º.- Aprobar el borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 09 de mayo de 2022.-

2º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo: Propuesta
Concejala Delegada de Recursos Humanos relativa a la Rectificación de error material en la
propuesta sobre atribución de funciones de categoría superior a Doña J.M.M.R. aprobada en la
sesión ordinaria del Pleno de la Corporación el día 26 de mayo de 2022.-

3º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo: Propuesta
Concejala  Delegada  de  Economía  y  Hacienda  relativa  a  aprobar  el  Reconocimiento
Extrajudicial de Crédito REXC-2022/18.-

4º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo: Propuesta
Concejala  Delegada  de  Economía  y  Hacienda  relativa  a  aprobar  el  Reconocimiento
Extrajudicial de Crédito REXC-2022/20.-

5º.- Proposición Concejala Delegada de Economía y Hacienda relativa a la aprobación de la
Modificación de Créditos 24 en el Presupuesto de 2022.-

6º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo relativo a la
Propuesta Resolución para la aprobación del Expediente PA-2021/01: Declaración de utilidad
pública  e  interés  social  y  aprobación  del  Proyecto  de  Actuación  para  la  implantación  de
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Cabañas Turísticas en la parcela 60 del Polígono 02 en el Pago Río de la Miel de Nerja.-

7º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo relativo a la
Propuesta Resolución para la aprobación del Expediente PA-2021/02: Declaración de utilidad
pública e interés social y aprobación Proyecto de Actuación para la implantación de área de
pernocta de autocaravanas en la Parcela 26 del Polígono 12 en el Pago de Río Seco de Nerja.-

8º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo relativo a la
Propuesta Resolución para la aprobación definitiva del Proyecto de Modificación del Estudio de
Detalle de la Parcela 20 del Sector SUBLEO-4 (antiguo SUP.04) del P.G.O.U. de Nerja.-

9º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo: Propuesta
Alcalde-Presidente, Concejala Delegada de Urbanismo y Vivienda y Portavoces de los Grupos
Municipales en el Excmo. Ayuntamiento de Nerja del P.P., Unidas Podemos por Nerja Maro y
Ciudadanos relativa a Denominación como calles para viales de Nerja que actualmente están
dados de alta en el callejero municipal como urbanizaciones.- 

ASUNTOS DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO

10º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía: Propuesta Alcalde-
Presidente, Concejal Delegado de Agricultura y Pesca y Portavoz en el Excmo. Ayuntamiento de
Nerja del  P.P.  relativa  al  encarecimiento  de la  cesta de la  compra como consecuencia de la
inflación.-

11º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía: Propuesta Alcalde-
Presidente, Concejal Delegado de Agricultura y Pesca y Portavoz en el Excmo. Ayuntamiento de
Nerja del P.P. relativa a la pérdida de 500 millones en el campo andaluz ocasionada por la nueva
Política Agraria Común.-

DAR CUENTA DE ESCRITOS, COMUNICACIONES Y DECRETOS.-

– Desde el  Decreto  n.º  2022/1316,  de  fecha  23 de mayo de  2022,  hasta  el  Decreto  n.º
2022/1550, de fecha 22 de junio de 2022.-

– Acuerdo de la Junta de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol – Axarquía
de fecha 29 de marzo de 2022, relativo a la Moción Institucional en contra del cierre de
sucursales y el desmantelamiento del Sistema Bancario en Zonas Rurales.-

– Acuerdo de la  Junta de Gobierno Local  de fecha 06 de mayo de 2022 relativo  a la
Propuesta de Alcaldía, Concejalía de Urbanismo y Vivienda y Portavoces de los Grupos
Municipales del Partido Popular, Unidas Podemos por Nerja Maro, Ciudadanos y VOX:
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Aprobar  la  actualización  del  proyecto  de  ejecución  modificado  para  11  viviendas,
aparcamientos y trasteros en calle Zurbarán 8 de Nerja.-

– Acuerdo de la  Junta de Gobierno Local  de fecha 13 de mayo de 2022 relativo  a la
Moción  de  Alcaldía,  Concejalía  de  Urbanismo  y  Vivienda  y  Portavoces  del  Grupo
Municipal del Partido Popular, Unidas Podemos por Nerja Maro, Ciudadanos y VOX:
Aprobar la convocatoria del Programa Municipal de Rehabilitación de Viviendas 2022.-

ASUNTOS DE URGENCIA.-

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Documento firmado electrónicamente.
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